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2. Ciertamente es doctrina de este Centro Directivo, basada en el
propio artículo 42 Ley Hipotecaria, que no cabe reflejar registralmente
por vía de anotación preventiva la mera interposición de querella criminal.
Ahora bien lo anterior no implica que cuando en la querella se hace valer
no sólo la acción penal sino también la civil, quede vedada en todo caso
la vía de la anotación preventiva para hacer constar registralmente el
ejercicio de esta última. Por el contrario, si se analiza el artículo 42-1
de la Ley Hipotecaria, se advierte que el objeto de la anotación en tal
precepto contemplada, es el «demandar en juicio la propiedad de los bienes
muebles o la constitución, modificación, transmisión o extinción de un
derecho real inmobiliario», esto es, el ejercicio de la acción de trascendencia
real inmobiliaria, siendo indiferente el procedimiento a través del cual
se hace aquélla valer y, consiguientemente, el vehículo formal que para
ello se emplee (demanda o querella). Si a lo anterior se añade: a) Que
la ejecución de un delito tipificado por la Ley obliga a reparar civilmente
los daños causados. b) Que las acciones civiles que nacen de un delito
o falta pueden ejercitarse juntamente con las penales (es más, ejercitada
sólo la penal se entiende utilizada también la civil a no ser que el querellante
o perjudicado la hubiera renunciado o expresamente reservado para des-
pués del juicio criminal —cfr. artículos 111 y 112 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal—. c) Que la actuación de la responsabilidad civil derivada del
delito puede conducir a que el Tribunal Penal declare la nulidad de un
título inscrito en el Registro, con todas las consecuencias que ello lleve
aparejado, como reiteradamente tiene mantenido el Tribunal Supremo
(Sentencias Sala Segunda de 20 de noviembre de 1972, 4 de noviembre
de 1981, 14 de diciembre de 1985, 25 de mayo de 1987, 19 de enero de
1988, 22 de diciembre de 1989, 27 de junio de 1990 y 4 de abril de 1992,
etc); habrá de concluirse que ningún obstáculo existe para hacer constar
por vía de anotación preventiva el ejercicio en la querella criminal de
la acción civil derivada del delito si esta acción, como ahora ocurre, tiene
efectiva trascendencia real (cfr. artículos 1, 2, 40, 42 Ley Hipotecaria),
a fin de garantizar en el ámbito registral la efectividad del pronunciamiento
judicial que en su día se dicte; siendo preciso, en todo caso que del man-
damiento resulte el contenido de la acción civil ejercitada o se adjunte
el mismo el texto de la querella que se recoja el correspondiente suplico,
pues, como se ha señalado, no es la mera interposición de la querella
sino el ejercicio a través de ella de una acción civil de trascendencia real,
lo que efectivamente se anota.

Esta Dirección General ha acordado revocar el Auto apelado.

Madrid, 13 de noviembre de 2000.—La Directora General, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Andalucía.

1797 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 1286/2000, interpuesto ante
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, don José Antonio Díaz García, ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo número 1286/2000, contra Resolución
de 31 de mayo de 2000, sobre pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Agentes de la Administración de Justicia, convocadas por Orden
de 19 de noviembre de 1998.

En consecuencia esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 16 de enero de 2001.—El Director general, Carlos Lesmes
Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

1798 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2001, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el sorteo de la Lotería Nacional que se ha de
celebrar el día 27 de enero de 2001.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 27 de enero de 2001, a las diecisiete horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas (60,10 euros) el billete, divididos en décimos de 1.000
pesetas (6,01 euros), distribuyéndose 651.000.000 de pesetas (3.912.588,80
euros) en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (15 extraccio-
nes de tres cifras) .................................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una, para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bom-
bos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo, se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-
mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro, ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorros, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 20 de enero de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

1799 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2000, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.426/00, interpuesto ante el Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha sido interpuesto
por don Felipe Ezquerro Bassman, en nombre y representación de la sec-
ción estatal del sindicato CGT un recurso contencioso-administrativo con-
tra la Resolución de la Dirección General de la Agencia Tributaria
de 24 de noviembre de 1999, por la que se convoca proceso selectivo
para la contratación de personal laboral eventual necesario para cubrir
servicios de apoyo a la campaña de renta de 1999.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos
ante la referida Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Madrid, 1 de diciembre de 2000.—El Director del Departamento, Roberto
Serrano López.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

1800 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2000, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
conceden ayudas a Corporaciones Locales para la reali-
zación de actividades en el marco de la educación de per-
sonas adultas para el curso 2000-2001.

De conformidad con la Resolución de 29 de septiembre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 17 de octubre), de la Secretaría de Estado de Edu-
cación y Universidades, por la que se convocaron ayudas a Corporaciones
Locales para la realización de actividades en el marco de la educación
de personas adultas, examinada la propuesta elaborada por la Comisión
Seleccionadora prevista en el apartado quinto de la mencionada Reso-
lución, una vez cumplido el trámite de audiencia a los interesados, esta
Secretaría de Estado de acuerdo con lo preceptuado en los apartados
séptimo y octavo de la referida Resolución de 29 de septiembre de 2000,
ha resuelto:

Primero.—Conceder con cargo a la aplicación presupuestaria
18.11.422K.461, a las siguientes Corporaciones Locales las ayudas cuya
cuantía se especifica:


